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esann-a
ansideración a lo soliciado pon
eral de brigada don León Sana, y

!Iteren, .?), y de conformidad Con lo pr -plues-
cnni n r,s Ir la Asamblea de la Real orden y

, polio .ar Orden de San lierrnenegildo,
y ealW ' 499 en concederlo la Gran Cruz de
id"k' se ':ferida Orden, con la antigned sad del

ist 
de Diciembre último, en que cum-

las contii::iones reglamentarías.
ado en Palacio a diez y siete de 3 u-

• ..de rail naovecientos veinte.
AM FON SO

'El Ministro de la Guerra
he den s

ce , , . .s Marichalar Momeal.

iealo h
ro an silga en disponer que el Genera/ dei
:sumida ila , en situación de primera reser-

,otea . in José Ferrando Carratalá pase a
da 	 seaunda reserva, por haber curn

-el dia 7 del Mieß actual la edad

.
Ar
is
pr

..Cü4

•Itn-

sa

Art

R

Id;

j• l.°l.° - Las 1 yes b142,talar en la Peninsu-
na Paleares y Canarias, ä los veinte días de
amaina ción si en ellas. no se dispusiera otra
se ennenite hecha la promulgación al dia que

la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
fa,,° 	 a1 ignorancia de }as leyes no excuaa

camplinnenro.
3 ° Las leyes no tendrán efecto Tetractivo,

eren 	 contrario.—(Cötligo civil vi-

Deciete é instruczión de 24 de Enero de [903
culo '23.. Las corporaciones provinciales y

, ' . icipale abonarán, en primer término al No-
- : e Notarios que autoricen las subastas, Ios de-

is por ellos devengados y los suplementos ade-
dos por lós mism)s, así como lea derechos de

arcón de los anuncios en los periódicos oficia-
: cndando de reintegrarse del . rernatante, si lo•
ale a-, del importe toial de los referidos gastos,
rayo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la

del art. 8.0
e.f.

a C

en

el Rey Don ', Horno XIII (-que
alarde), S M l Reina Dofta Vic-
Eugertra y SS. AA. R. el
Asturias e Infantes. continúan ain
ul en su importante salud.
glial beneficio disfrutan 125 denräs
as de la Augusta Real Familia.

(cGaCeta» 28 Junio 1n20)
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al consideración a lo sol'c:teclo por
el General di brigada honorario, en • si-

1 tuac'ión de reserva, don fi ilarión de Fu-
i rundatena y Martinez D'az, y con arre-

glo a lo preceptuado en la ley de 19 de
Mayo del actual.

Vengo en concederle la Gran Cruz de
la Crden del Mer:to Militar, con distin-
tivo blanco, designada para premiar ser-
vicios espec'.ales.
1 Dado en Palacio' a d*z y si-te de Ju-
nio de mil novecientos veinte

. 	 a- LFON:30
El Ministrn de ,la Guerra.

Luis it.Aarichalar y Momead.

I que determica la ley de 29 de Jtaii.0 de
198.

ALFONSO

En consideración a lo solicitado por
el General de brigada honorario, en si-
tuaci4n de reerva, don Adriana) Riestra
y Monzón z.con arregl a la preceptua-
- do en la ley de 19 de Mayo del año ac-
tual,

Vingo en concederle la Gran Cruz

/a O, den del Mérito . Militar designada
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio A diez y siete de Ju-
nio de mil novecientos veinte

ALFONSO.
El Ninisfro de la Guerra, 	 . •

Luis fdarichalar y Momea!.

El Ministro de la Guerra,
Luis Maricbalar y Moureal

Número suelto, 40 céntimos de pesela

Se publica todos los dias. excepto los. domingos
No se insertará edicto 6 anuncio angano á

tanéia de parte•sin que antes sus inteieoCos atie-
nen ó garanticen su irisen. ión á razón de ata cénti-
mos ¡inca ö t'arte de ella.

NOTA IMPORTAN] E —Irmediaramente que
los senores Alealdes y Secretarios reciban este

noaapara dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ei re-
cibo del número siguiente.

EN CORDOBA Pesetas l'OBRA DE acampa Pesetas

Un mes. . 	 . 4 	 Un mes. 	 . . 5
Tri in2.-1. u e . 	 .1! 50 ; Trimestre . . . 15
Seis meses. 	 . t 	 Seis meses. . 	 9g
Un año. . 	 . 40 	 Ui año. . • 	 50

SUSCRIPCION PARTICULAR

•

oyealti•011110C0»:Gamanwaaramtv.........laroralVellIMIfflreumforran

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político 7espectivo, por cuyo conducao
se pasarän a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 . de Abril y de 3 y 2 1 de Octubre }854)
Lns señores s ecretarios cuidarán, bajo su

estrecha responsabilidad, de conservar ;os números
de este Iiicnnerna, coleccionados para - su encuadei-
nación que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.— Conforme con la cond•ción
4.' del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningú n  edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los inter; -
ssidos el importe de su publ cación 6 garanticen el
p go, á razón de ri5 centimos de peseta por linea ó
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40

céntimos de peseta.

Nombres de los deudor es.—Canceptos
—Presupuestos. Dietas.— Ddbito
Ayuntamiento de Fuente Töjar, die-.

tas. 	 4 pesetas, 114 pes/ ttis..
¡dom. sie' Ruta, pers: na1 prisionea,

192 , 4 1 000 pesetas
ldem cle La Rismbia id., id., 4, pese-

tas 1 001.
Idern de PdradaQ, id., id., 4 916'68

pesetas.
Idem de Montilla, id., id., 4, 916<ns

pesetas.
Ideal de Hinojosa del Duque, id.,

id., 4, 858'34 pesetas.
Iclem de Fuente Obejuna, id., id., 4,

1.358'84 pesetas
Diem de Lastro. del Rio, id., id., 4,

9(5 66 pesetas.
,Jdem de Cabra, id., id., 4, 916'Li3

poetas.
Idem do Bujalance, id., id., 4, pese.

• 'eas 916'68.
Mena de Baena, id , id., 4, 583'3 4

pesetas.
Idern ('te Agaila-, id., id , 4, pesetaa

1.2:8`25.
Córdeba 25 de Junio de 1920.—El

Tesorero de Hacienda, J Alberti.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 2.519
E D IC TO

Resultando en descubierta con la Ea-
cien& pública los Ayuntamientos que
a entinuación se relacionan he acer
dado en providencia fecha de hoy, y
usando de las facultado que me con-
cede el a t. 108 de la Instrucción de
28 de Abril de ¡900, declara /os incur-
sos en el apremio de ún. : co grado y dis-
'pone r la incoación del procedimiento
ejecutivo contra los responsable, ea la
terma determinada cu el capitulo 7 ° de
dicho Cue'po legal, sefialándose tam-
bielm. 1 s dietas que corresponden al
ejecutor por .cada uno de los días que
invierta en la trami ación de los expe-
dientes, según la escala f:3,tablecida en
el art,. 107 de la Instrucción mencio-
nada.

DE LA

PROVINCIA PE CORDOBA

En consideración i; lo SOL eilaa por
el General de brigida honorario, en si-
lució de reserva, don José 	 eyni y
Mass- Y con arreglo a lo preceptuado
la ley de 19 de Mayo nel Lisia actual,

Vengo en concederle la (3 . an Cruz de
la orden del é ¡lo 1filitar, des'griada
para premiar servicios especiales.

Dado s en Palacio a d:ez y siete de Ju-
nio  de mil novec:entos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gueirn

• Luis Marichalar y_Manieal.

Tesorería de Hacienda

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente pro-

movido por la Representación del Esta-
do cerca de esa Compañia respecto de
la situación en que se encuentra el ser-
vicio de Gire Mutuo del Tesoro, y te-

nxforromr,reens.

1i
1
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"'CM Ei 'PITOSJtü
Núm. 2.490

Certifico --Que en el expediente de
recaudación de los cre.'i.ditos que 2, su fa-

vor tiene el Instituto que se dirá, se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

"Providenucia. —R cibida en esta ofi-
cina de ;sni cargo la relación de los deu-
dores al Pósito d.e Ohejo que se ex-
presarán y que durante el plazo de cin-
co dias comprendidos del 24 al 29 de
Mayo último, no han satisfecha sus deu,
das, quedan incursos en el primer grado
de apremio según lo prevenido en el ar-

tículo 8.0 del Real decreto de 24 de Di-
ciembre de 1909, con la advertencia de
que transcurridos ocho días desde la fe-
cha de la presente sin haber hecho efec-
tiros el principal y recargo del 5 por
/00, quedaran incurso eri el segundo
grado o nuevo recargo del 10 por '2.00
sobre la deuda principal, procediendose
contra los mismos en la forma determi-
nada en el articulo 66 y siguientes de la
instrucción de apremios de 26 de Abril
de 190Je.

Y en cumplimiento de lo que dispone el
mencionado artículo 8. 0 del Real decre-
to de refencia,se publica la prente,por la
que anuncio a los deudores comprendi
dos en la siguiente relación el dercho
que tienen de solventar sus descubiertos
con el recargo del primer grado de
apremio en el plazo indi a do anterior-

mente
En Córdoba a 24 da Junio de 1920. -

El Jefe de la Sección, Ricardo F. Li-
irán

Relación que se cita

Número de ordena—Nombre de los den
dores o sus causahabieutes.d—Fechi
de lasobl i gaciones. --Cantidades adeu
dadas.—Principal e intereses.— 5 por
10) de recargo.—Total.
1 Antonio Redondo Ciareis, 30 de

Mayo de 1919 —101, 5'20, 109 .20 pe-

setas
2 Merla del Rosario Mellado, idem.

—.52. 2'6 , 54'6).

Pîi1t 	 1 hie
RE AL ORDEN

Excmo. Sr.: Con fecha 20 del mes

actual el Ministe!ío ele Hacienda dice a
este Departamento lo que sigue:

"Por Real orden de esa Presidencia i
de 20 de Mayo último se dispuso que I %l'UN TAIMENTO(
todos los Ministerios, Autoridad, Cert- -----------------"

MON IDA AnYCR,
Nm.ú. 2 372

Don Antonio Varona Jiménez, Al
coustitucirnal de esta villa.

servicio. con objeto de que sirvan de na- Hado saber: Que aco dado pi

se al expediente que ha de instruirse, Ayuntamiento la provisión de II
según lo prevenido en la ley de contabi- it d. 

y Agente eieeetia

lídad, para la concesión de las consigna- / mismo, se abre concu rso por teri

ciones y ampliaciones de materia/ de
crédito n cesarías y que dispuso el nú-
mero 2.° del articulo 14 de la ley de 29
de Abril último al acordar la supresión
de las franquicias. 	 j la clase do fianza hipoteca r ia, 0115

"Son muchos ya los Centres u orga-Eco, .een. ü. lder de exleaceiura, s ilI
nitmos que han remitido les pre.supties- cia o compromiso peraanal de ril

tros u organismos que tengan legalmen-
te concedida franquicia postal, remitan
a este Ministerio los presupuestos de los
créditos que estimen necesarios para ese

de u..insc días, a contar dotado rae
para que ilas personas que jo de

puedaaa solicitarla, advi rtiénoltdi
al tiempo del contrato será de citad

1
nn••••••-•

niendo en cuenta que este servicio ha
Ingado a quedar casi anulado corno con-
sezuencia del establecimiento del Giro
Postal; que, por otra parte, en la ley de
Presupuestos de 29 de Ablil último no
figuran los conceptos de ingreso y de
gasto que anteriormen te venian consig-

gados para dich l servicio. y últimamen-
ie, que esa Compañia, a quien el mis
no se halla encomendado por el Con-
venio de t).(7 de Octuble de 1900, en-
cuentra acertada su supresión,

S. M. el Rey (q D. g ) de conformi

dad con lo- propuesto por dich Repre-

sentación del Estado, se ha servido re

e olver que quede suprimido desde 1. 0 de

julio próximo. el servicio Giro Mutuo del
Tesoro y que por la I tervención general
de la Administración del Estado se pro-
ceda a practicar las operrciones nece-
sarias para la formalizació n de los in

grasos y gastos del servicio hasta dicha

'fecha.
De Real orden lo digo a V. E. para

5 1.1 conocimien to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos arios. Madrid 21

unio de 19'10.
DOMINGUEZ PASCU \L.

e-etior Presidente del Consejo de Admi-
nistraeión de la Compairia A r rendata-

ria de Tabacos.

jERTURA UE MINAS

•
REAL ORDEN

gano. Sr: Aprobado por el Consejo
de Dirección del Instituto de Reformas
SOciales el denso electoral social cuya

formación le fue encomendada con arre-
glo a la Real orden de 30 de Octubre
de 1919, y para hacer más räpda y efi-
caz la rectificación del mismo,

S. M. el Rey (q D. g.) de con rormi-
dad con lo propuesto por dicho organis-
mo, se ha servido disponer lo siguiente:

En el mas breve plazo posible,
el Instituto de Reformas Sociales re-
miti'á directamente a los G ,bernadores
civiles las listas electorales correspon -
dientes a las respectivas provincias.

9.° Los Gobernadores civiles, tan
pronto como reciban las mencionadas
listas las harán insertar en el 130L1ZTIN

(Morse de la provincia y remifirán dos
ejemplares al Insti uto de Reformas S a-
ciales, telegrafiando a este Centro el dia
que se haga la inserción; y

3 U En el mismo número del POLE-

TIN se hará saber que, durante un plazo
de quince dias a contar desde el si-
guiente al de la inserción de las listas
electorales, podran los interesados diri-
gir al Instituto de R formas Sociales por
escrito, las reclamaciones que estimen
pertinentes, completar los datos orniti-
tidos y presentar los documentos que
proceda

De Real orden lo digo a . V, I a los

efectos oportunos. Dios guarde a V. I
muchos años. Madrid, 21 de Junio de
1920.

CAÑAL

Sefior Sui secretario de este Ministe-
rio.

[M.N111 HIN!.
DE SEVILLA

Núm: 2.525

Habiendo acudido a este Colegio don
Roque Borradl Sorisne, vecino de Col-
menar, mayor de edad, Registrador de
la propiedad de Coria, corno hijo del
Notar .° e rae fué de Castro del Río, don
Capotan° Borruel y Beytía, en s•lici-
tud de que sea devuelta o canee ada
fiadza que tenía prestada dicho favacio-
me io, para garantir el cargo de No -
tar

Y resultando que el mencionado don
Cayetano Borruel y Beytía, falleció en
el desempeña de la Nota' fa de Castro
del Río, el día veinte y uno de Octu-
bre de mil novecientos diez y ocho, ha-
biendo servido con anterioridad las No-
tarías de La Antigua (Islas Canarias),
I3enaocaz (Cáliz), Madrigal de. las Al-

tas Torres (Avila), Ca.strojeriz (Bur-
gos), Tole 'o y Olmedo (Vallad lid); se

hace público para que quién tenga que
deducir alguna reclamación, la formule
ante la Junta directiva de este Ceegio

en el plazo de un mes, a contar desde
el die de la ineerción de este anuncio

•en el BOLETIN OFICIAL de la provine'a
de Córdoba.

Se-villa 23 de Junio de 1920.=E1 De-

Can oa Presidente.—El Secretario, Se-
bastián Martínez.

tos perdidos; pere la ftennu en que
hacen, independientemente del Mini
río a que corresponden, adenuis de
confusión en que los trámites del i
cedimiento a seguir ocaidonarian y
la dilación, para todos perjueiat
per día Interina de peoducirse, no es
trictamente la regl r mentari a , toda
que, dependiendo o estando adscs
dada Centro o cada organismo a •ua
nigerio determinado, al el deben n
tir sus presupuestos para que con e
se forme el general de cada Deps
mento, y para que, comprendidos ei
Memoria que ha de redactarseen ju
ficeción de la necesidad de las canti
des que SC pide; pueda conocerse sj
cifras, censuradas pos los que cera
el detalle del servrcio que pres t an y
franqueo que les es necesario, están
bida mente calculadas.

u Por lo expuestc, S M. el Rey
Dios guarde) se ha servido resolver
Que se signifique a V. E /a convee
cia de qUe todas /as Autoridades (
tres y organ ismos a que se reflut
Real orden de esa presidencia de 20
Mayo último, remitan los presupte
que formen y que . estimen necea
para el franqueo de su corresponder
oficial, al VI inisteiio a que estén adi
tos o del que dependan, para que i
los incluya en el general del Dept
mento, previa su censu -a, y remill
do, con la Memoria que el mistin
dacte, a este Ministerio, al ()hielo
que por la intervención general dr
Administración del Estado se inst
el expediente de concesión de crM
conforme al articulo 72, número
la ley de Administración y Contabl
y 2.° Que en el caso de acepters
.erredito por esa presidencia, se d
van a los respectivos l oe

supuestos recibidos en estes a los
indic,d.os.„

Y de conf ormidad con lo intere
en la preinserta disposición, S. 1
Rey -(q D. g.) se ha servido real

'i con esta fec.h ,, de acuerdo con a
1 en la misma se propone.

De Real orden /o digo a V. E.

1

 su conocimiento y cumplimiento.
' guarde a V. E. in clos afros. 24

23 de Junio de 1920.
DM

Modos los Ministros, Autoridades,
tros y organismos que tengan
mente ecie cedida franquiCa post

DE LA.

PROVINCI A DE CORDOBA
en. e=

Núm. 2.456
Número del expedieote 8 298

ron Luis Espina y Capo, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Luis Dio-

ver, en nrimbre de la Sociedad Minera
n Metalúrgica de Periarroya. vecino de
..rueblonuevo , se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 16 de Abril de 1920,
s licitando se le conceda una demasía
denominada 3. Demasía a La Belme-
vine, de mineral hulla, sita er. el tér-
mino de Bel mez y comprendida entre
las concesiouo, La Ermita, núme ro 28.
Las Culebras, número 127, La B ohne-
cana, número 460, La Arruzata núme-
ro 1.654 y Santa Rosario, núra 7 260,
su el paraje nombrado Dehesa de la
Fuente Blanca; cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del senior Go-
bernador de 21 de Junio de 1920, salvo
mejor derecho.

Lo que se publica de orden aei señor..

Gobernador por medio de este edicto
para que en e término de treinta días
puedan -producir sus reclamaciones,
conforme a' artículo 24 de la Ley, los
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Junio de 1920 —El
:ng.eniero Jefe, Luis Espina y Capo.

rl
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Inttb.....runcraiyeerbieMo«MMUMYwr, ele

•

al solicitante con 9us fincas, que

aon codificado del Registro
opiedad , indicando la cuantía
'lanza y con sujeción a las demás

k • cielies que constan del expedion-

F

eespeo, que se haya de mangles-
, eso Secreta ria durante  el exp -e
piara

Va I temayo r 14 de Junio de 1920
.0 Varona.

MONTORO
Núm 2 500

Oc o de los acuerdos adopti dos por
jiistr Ayuntamiento de esta ciudad
liante el mes de- Ablii de 1920.
;asida extraordinaria del dia I.'
constituyó el Ayuntanaiento según

n: • la ley municipal e instalados
;antes Concejales que para ello
e elegidos en las últimas eleccio-
u.tip6 la presidencia interina el
ajal de mayor número de votos y

oc:ediö a la eleccióu de cargos que-
o nerabrados los siguientes:
:a/de presidente, don Jesús Vega-
0.zin
ITICT Teniente de A calde, don Ma-
Villejo Lopez.

do ideal:, don Juan Martin Ma-
kticil in a .
ío idem, don José. Molina Beni-

n idem, don Pedro Ayer Nota-

I,
'Paliar Sindico, don Pedro Jurado
k
leri don Francisco Carda Cano.
:procedió a señalar el orden na-
to de los &más señores Conceja
bar: de los votos que cada unoeb-
en su elección.

r

clesi'grnii el sábado de la semana
ad:átala horas para la celebración

as sesiones ordinarias y que constan-
ente se halle anunciado al público
l C311 cimiento del vecindario.

Sesión del 5
residencia del señor Alcalde don

Vega-Leal Cruz.
ida ei acta de la anterior fue apro-
rase acordó:
nobar varias cuentas de servicios
idas al municipio,
un el esiado de distribución de fon-
lata el mes de Abril.
ledar enterado el Aytintzinierito de
Ombramientos de Kcaldes de ba-
- pedeos hechos por el sedor
Fe:: uso de la facultad que concede

ar en ocho el número de Comi-
S permanentes en que ha de

eciaintarniento denominadas de
enda, Fomento. Beneficencia, P6-

iberreición, Abastos. Vuncienes
Lidias y Presupuestos y designar en

2ecreta los señores Concejales
la I de constituirlas.
'riabrar idguacil de la Alcaldia po-
de Azud a r iego Gil én Majuelo

it :11os residentes,

e sa solicite del ilustrisdno señor
.ar general de los ferrocariles de
kl a Zaragoza y a Alicante la com-
!te autorizacion para establecer un
iflO particular entre esta población
:steciaa del ferrocar •

Relevar de la obligación de prestar
fianza al Administrado del impuesto de
consumos de esta ciudao den loaquin
de las Heras Ruiz.

Que se traiga g ta vista el expedien-
te tramitado para la contratación del ser- N

vicio de limpieza de calles x plazas para
con vista de lo establecido en las con-
dicianes del pliego respectivo resolver
las dificiencias que en aquel servicio se
vienen observando.

Sesión del 12
Pi esidericia del señor Alcalde don Je-

sus Vega-Leal Cruz.
Leda el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó;
Aprobar varios cuentos de servicios

prestados al municipio.
N amblar Comsionado al Conserje de

estas Casas Consisoriales andeciscoRei-
na Diez para presente ante la Comisión
mixta de R clutamiento de esta provin-
cia con objeto de ser reconocido a Blas
Cabrera Copado hermano del soldado
Francisco Cabrera Copado.

Declarar prófugo por falte de presen-
tación a la clasificación al ne zo del ac-
tual reemplazo Bartolome A • teto Diaz.

Conceder a Juan Padilla Rojas los
les necesarios de. la Instila:5'6n "La Go-
ta de Leche„ de la cantidad de leche
precisa para la lactancia de su hijo de
corta edad.

Idear a isabel Ca.sado Triviiio la
pensión de quince pesetas en cada uno
de los meses de AMI, Mayo y Junio pa-
ra que costee nodriza que lacte a su
mielo de zona .edad huérfano de padre
y madre

Mena a Grancisca Casado Sandia z el
socorro de veinte y cinco pes iima para
que pueda llevar a M idri a su hija u e-
ral Antonia Casado Mesa al objeto de
que sea operada por especialista de la

ferniedad que padece,
ionalarar a Pablo Luna Moreno, Al-

guacil de la Alcaldia pa:linea de Azud
en sustinac;ón de Diego Guiden Mete-
los que no ha aceptado dicho cargo.-

Que se censteuya.n en el Cemeaterio
público cuantos nidos de las distintas
-clases sean necesarios dentro del crédito
que para este fin .figura consignado en ei
presupueste municipal del actual ejerci-
cio; y que se aumente proporcional men-

te el pl.-lacio de algunos de, ellos teaie.n-
do en cuenta el mayor costo que oca-
siona su construcción por el elevado
precio de todos los materiales.

Dividir en secciones la poblacióii : pa- •
ra formar las listaa de contribuyentes
entre los que han de sortearse los diez
y nueve Vocales Asociados que con el
Ayuntamiento han de constituir la Jun-

ta manicipal en el CGIr lente aioa.
Quedar ente -ado de reioincicin del

Tribunal Gubernativo del fdlinisteeio de
Hacienda en reclamación interpuesta
por el ilustre Ayuntamiento _soli•itando
reducción de sus obligaciones de prime-
ra enseñanza.

Qce se rebajen qUinientaS cuarenta y
siete pesetas cincuenta centiraos del re-
mate hecho per Bar-blonda Cabos Gar-
ele al serviola de cobrarza del arbitrio
de puestos públicos y ventas en ambu-
lancia. -teniendo en cuenta que se han
Teducido las meses desandas a las ven-

las de despojos de las redes vacunas, la-
• ares y eateias en la plazas de Abas tes
o mercado público desde que primero
de Abril empezó a regir el contrato cele-
brado con Ramón Muñoz Cervera so-
bre cesión del arbitrio consistente en el
aproaechemiento de expresados deispe-
jos.

Desestimar un escrito de dolía Lucia
del Rosal Piedrahita solicitando se deje
sin efecto el acuerdo Capi'lli/ e de VeiM te
y bes de :Febrera anterior.

Sesidn del 29
Presidencia del señor Alcalde don l e-

sas Vega-Leal CTUZ.

Leida el acta de la anterior :fue apro-
bado y se acordó.:

Aprrbar varias cuentas de servicios
prestados al inunicipio.

Conceder a Francisco Cazainla Bar-
bado el socorro de veinte y cinco pese-
tas- para que su espesa Maria Josefa
tillo Priego pueda ir a Madrid CM d

de ser operada por especialista en de en-
fermedad que padece.

Idem a Manuel Queja Ortega igual
socorro de veinticinco pesetas para que
atienda al eatraeedinerio gastos que se
leontina con motivo de la penosa y
grave enfermedad que aqueja a su espo-
sa Francisco Martinez.

Admitir en juicio contradicedirio como
ueba de la cualidad de hijos áulicos

en concepto legal de impedalo, seo ige-
naii0, viuda y célibe pobres a enienes
muitienen, de los mozos Antonio Moli-
na Morales, Cristóbil Veredas eontre-
raa, Juan Simón González, Francisco
Ruiz dieuzl iez, P den expósito Pérez,
Basilio %tilo ag. 2ndoza, ; ernabe

an c a Eduardo Jurado Macane-
ara pag a el goce ee excepcialn del ser-
vicio en lilas, los certificados nevados
por los juzgados municipales correspon-
dientes que obran unidos a los expe-
dienteo reispectivos.

Que por /a cuadrilla de conservación
de calles se atienda a la reparación de/
pavimento y techo de/ local donde Se

encuentra establecida ta parada provi-
sional de caballos sementales.

Drsestinnar un escrito de _Juan José

Fuentes Izquierdo, contratista del .servi-
cio timpitza de calles y pi -ras don.-
calando aumento deprecio por indicado
servicio,

Conceder a la cofradía de Nuestra
Señora de la Fuensanta la subvención
de cien pesetas para ayuda de los gastes
qne se ocasionen a ia misma en ei pre-
sente año con ,motivo de su tradicional
; orneiLa al Santuario de dicha :imagen.

desióri dei
Presidencia del seaor id i catcle don

Jesus Vega Leal Cruz.
Leida el acta de la anterior -fué . apro-

bada con la aclaración en cuanta al par.
ticular refente al arreglo por la •cnadri-
Ha de conservación de calles de este mu-
nicipio del terlig y pavimento del 'local
donde ne haya instalada la .parada prai-
visional de caballos seanentales, de que
tales obras se hacen por cuenta del
Ayuntamiento ea comide-acida a sane
la señora propietara del edificio donde
se cimienta eatab1eedz dicha •parada
nada detterana •en :concepto -de :alquiler

p?r e local que con tal objeto tiene
.cedido.

Después se adoptaron los iguienten
acuerdos:

Aorobar el extracto de los acuerdos
adoptados por éste Ilustre Ayuntamien-
to y Junta municipal durante el mes de
Marzo último y que se remita al seaor

lidiobern.ador civil de la provincia para su
inericción en el BOLETM OFICIAL.

Declarar excluido temporalmente del
:bontingente, en nueva clasificacida,
mozo Francisco Maninez Cansino nú-
mero trece del sorteo de este puebla y
reemplazo de mal nuevecientos diez y
siete.

Conceder el donativo de veinte y cin-
co pesetas al alcalde pedánce de la al-
dea del Azuel para ayuda de lo u gastos
que se•orasioneu en el presente c r10 con
motivo de la celebración de fiestas en
!honor del patriarca San losé patrón de
citada aldea.

Quedar enterado de las cuelas de CCILY -

tiägente provincial, de alquiler de la
casa Audiencia y de -filoxera, señaladas
a este pueblo en ei repartimiento pro-
vincial para cubrir el déficit del prmi •

puesto ordinario de la provincia en el
lelo de mil nuevicientos veine y une.

. Que se anuncie el oportuno concursar.
.para la provisión de la pi .:za de Maestre
de obras públicas de este Municipio

Conceder .a Rafael Quintana Jiménez
- ; y Manuel Arce Vega el socorro de vein-

te y cinco ydiez pesetas respectivamen-
te para que atiendan a la curación de.
Las enfermedades que padecen..

Idem a Pedro •Gilteia Torres, el soco-
rro del veinte .y cinco y: esetas para que
„pueda reponer algunas ropas de inais-

i pens ibie usos en sustittrción de las que
inutilizara por el fallecimiento de su es-
posa Ana Ruano -Serrano ocaaionadia
por enfermedad contagiosa.

Conceder aCistóbal Cazonla ki a ai tie-
dio los vales necesarios de la Institución
"La Gota de /eche" para la lactancia de
su hijo de corta edad..

Desestimar sin eacrito de Leonarda,
Marmolejo Clemente-solicitando porción
deterreno en el sitio denominado el lle--
rrocal, por pertenem- al earnine de car-
ne que pasa por aquel sitio.

Que pasen a informe de la COltiSiüK

de Fomento dos escritos de Manuel liar-
oía -Ouintana y Diego de la Cruz Vera,
pidiendo el prime ro mi pedazo de terre-
no en el barrio del . Retarnar a la termi-
nación de La calle Judiciaria y solicitan-
do el segundo el competente perraisa
aura construir tres pedales destlinados.
a las industria en papito de casa de la
propiedad en su señor padre en la calle..
An-onio E Gómez numero 37 de esta--.
población.

'Crear en el Matadero piabtico una pla-
za de portero para el servicio del mis-
ano con el jornal diario de tres pesetas
cincuenta ce r timos.

Ratificar en el cargo -de escribiente
temporero de esta Secretaria municipal •

adscrito a loe:fr.-bajos de confección del
Registro fiscal de la riqueza urbana die
este término, a D Pedro Sánchez León
con el haber diario de cuatro peseter
cincuenta centimoa.

-El _alee-cedente eeracea loé kaaan mía
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re.'63 .142RCi011e-S que contra dichas desrg-
naciores se presenten per los interesa -

<das legitimen.
i Almedinida 19 -de Junio de 1920 ---

,3u.sro diles.--P. ri. Ele El Secretario ac-

cidenti), Gregorio Zirriora-

FUENTE  OBE.i UNA
?.M6

Cidaim de iitación
Fi seilor Juez mitin cipal de esta villa

don 1. uis Gonalez Pérez, a virtud de
denuncia sobre infracción de la ley de
Policía de Ferrocar iles, por haberse
extraviado una cadena del paso de la
Casilla, kilómetro 8 732, del ferrocarril
de Pellarraya a Fuente de rcar, a las
once del di diez y ocho de Maya ildti-

• MI); por providencia del di, de hoy, ha
acordado se cite al autor o autores de
e.npresado hunto, cuyos nombres y ac-
tual paradero se igno ran, para que c in-
parezcan en la Sala Audiencia de este
Juzgad . , sita en la planta baja de este
Ayuntamiento, a las once del d'a' veinte
y siete del actual, en que tendrá lugar
la celebración -del correspondiente jui
dio de faltas; apercibiéridoles que de no
comparecer les parara el perjuicio consi-
guiente

Y para que sirva de citación legal a
rekridos acusados, expido la presente en
Fuente Obejuna a nueve de Juino de
mil neve.cientos veinte.-- El Secretario,
Josd Rivera.

- jeto iba vestido con traje negro, alpar-

CABRA
Núm. 2.484

Don Agustin Aranda y Garcialde Castro,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su par tide.

Por virtud del presente, en nombre
de 9. M. el -/ : ey Don Alfonso XIII,
(I. D. g.) exhorto y requiero a todas las
autorilades e individuos de la policia
judicial y en el mia. les ruego y encargo
procedan :a la busca y ocupaaión de
cine() sábanas de lienzo moreno, un tra-
je de aombre, de verano color claro un
toquilltin afelpado, un pantalón de pana
color café, dos camisas de hombre..., una
de franela y otra de cretona, cuatro va-
ras de tela ele algodón, dos pares de cal-
cetines nuevos de color, un pañuelo de
mano blanco, bordado con seda blanca,
que dice recuerdo, unas votas nuevas de
color, de hombre, y unos veinte o vein-
tidos duros en monedas de cinco pesa-
tasehurtados a Tomaaa León Priego, la
mañana del catorce del alctual, de la ca-
silla del paso a nivel de Rute, de este
término, y caso de ser habidas, serán
puestas a disposición de este Juzgado;
procediendo también a la busca y cap-
tura de un individuo conocido por el
u .bleo Capote", vecino de Lucena, Pre

-sunto autor del referido hurto,- cuyo su-

gatas blancas y sombrero de palma, pti-
nienclolo en su caso a mi disposisián
la caree] del partido

Dado en Cabra a diez y siete de Junio
d.e mil novecientos veinte..Agustin
Aranda..—El Secretarie, Juan Sancho.

4.4~CCCW.Ieldle.WeTteaLiWeWilW1..-UM2112.1"1:11~1.047P1.1.4211172sißlIZA:IAI:d4

ti u z

1'apor el 11Usla-e:Ay =tamiz-rulo en sesiona de .
y ente y csaaera de Mayo úlimo, dispa-
nitan d o su rennis id a al se n or if ; a bar na -

dor civil 'rie la previncia - para su inser
tie; n en ei Borneada. Varrmal. en crimpl.-
zikwo del articulo cient) nueve de la

. 'vigente ley Qrglnicra. 	 . •

Allontoro veinte y IITIO de JUTI * 0 de
-mil Lucy ciertos veinte.— Fi secretario
del rayuniarniento, Sebastian Romero.
--- -V.' B ": ill.' alcalde, J. Vega Leal

CABRA
• Núm. 2.336

Extrncta de las sesiones celebradas por
.dicha ilustre Corporación d unte el raes.
de Mayo de 19le0

Sesión. del dia 6
Pennide. don Luis de la Iglesia y Vaso,

Alcalde constitucional- y concurren le.:4

.señoree Carpas,. Roldan C. uz, Osuna,
Ordonee Moreno, Muidel. Campis y Or-
líe

A.ce erdose
Se aprobó- el aciade la sesi z n. ante-

rior. 	 ,
Se consionaren los nombres de los se-

:boles no asistentes.
Previo informe de la Comisión de

oblata públicas; se aLorda5- construir .una
litaff .a en les Andovalas, debiendo pa.
.azir la mitad de su ir-norte los vecinos a
muelles dicha obra beneEcia.

- Pida informe de la Comisión de Ar-
bitrios se aprobó el padrón del estable-
cido sobre venta de bebidas espirituosas
y AiCOileih-S.,,

Se pasó -a informe de . la cm-ni-si/6n de
ArboS una instancia a R-Inel Cala.a-
millas Mellado- en la que pide se le baje
-.del padrón e/ café que tiene establecido
en la calle Juan linea ndonero 15.

Se concedió un socorro de 7 . 50 pese-
tas al- veden pobre José María 4 . Órez
Polo para que pueda trasladarse a Ga-
nada con onj-to ee ser operado.;

Se concedió un &nativo de 25 pese-
tas a 'os veeinos. del Barrio de 'la Z.;ole-
dad pera r?yndr3cle a los bastos que . ir
ocas;one la velada de San Antonio, a
cale también deber ã . asistir la Banda_ de
nadsice. '

Sa concerl'eaon amplias f cultades al
serror Alcalde Presidente para que con-
cierte con-ta sociedad constructora ele la
Plaza de Toros, las bases de un nueva
'centr tede arrend :miento

Se facultó al señor Alcalde para que,
mientas. Se- consigue aceite al pi- cio de
tasa cernpre d'ello ElStittli0 al precio que
eege en la plaz ,. con . el -fin de vendetle
per el costo .arl detall en un puesto de
venta que se . 'establezea en la planta ba-
ja de estas Casas consistoriales..

Sesión del ella :13
P -reide-el señor don Luis . de - la Tgla-

jia y Varo, -Alcalde constitucional y con-
curren los señores Corpas, Rol dan Cruz,

-Barran o, Ordailez, }letrero, Flor-e/en
Córdoba, Lea, Muriel, Peña, Lama y
Campins.

Acuerdos:"
Fe aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
. Se consignaron los alambres de los

:señores no . asistentee.
Se presentó . y fue aprarlaado por una-

nimidad ei estado de la disinibudein de
.fondos del corriente mes..

Del nr isrena se preseernel y . frie te. mblen
a-probado el extraen) de stsi-oeles 1-1'1
mes de Abril ti

Se 4.-oracedieron dos socorros de 7`50
a las vecinas- pebres Francisca U; barro
Castro y laria Antonia Valle, pasa que
puedan tn&lare a rds.4ÍzN y Celed tiM
ä fin de pederse Curar ffeoz las enferme
nade:. (Irle padecen..

coneigeleS al Consrlal dent Antonio
lama Vaideurirr pna que concurra a la
K1,2134511 de T epresentazes de .paitida
que ha de lenti lugar el día 9- del co-
rn ente para resolver respecto a una
transferencia de cialed to

prapuesle del seer a Icalde-Presi-
dente se-acordó-allegar mdas para eri-
gia un mi-mento en esta c' udad a Juan
Velero'

Cemb ar los nombres de las calles
Empedraday Mayor, pos 'os de Alcalá
Galieno y Conde de Cabras y denorninar
al paseo público Acarmtara Rome ro • .

(Concluirá).
ALMEMNIL LA

I'-úm. 2 473
Don Justo Siles Villar, Aicalde consti-

tucional de esa-
Hablo. sabereQu.-. e/ Ayuntamiento y

asociados de la Junta municipal loe.
presido, en sesión de ayer, ha practica-
de la designn der de Vocalei natos. de
las comisiones de evaluación de las par-
tes personal y real del repartimiento ge-
neral para 19'20 a 21, en la signiente
forma:.

Parte real
Don Juan- Castillo Cervera? como ma-

yor contribuyente con domicilio en el
termino, por contr bridón te ritorial ri-

queza
Don Donmingo Muft;a . Jiménez, ce-

rno mayor contribuyente con domicilio
en el té rmino, por contribución territo-
rial, riqueza urbana

EXCMG. Sr. Duque de Medinac-eli, ce-
m0 mayor contribuyente con denni:ilio
fuera del ten:i rme, por contribución te:
rritodal, riqueza itlutica,-

Don Rafael bril León, como mayor
contribuyente por contribución indus-
trial y de comercio.

Don José Jaén Rauire, ÇQII/0 re-
presentante del - Sindicato AgrIcola
esta villa. 	 .

Parte personal
Don verme' Osuna T'ores, el Cura

párroco..
'Don José Bermúdez Aguilera, el pri-

raer contribuyente por riqueza rústica,
residente en el término y domiciliado ep
la única p-ar-i-c quia

Don Juan Serrano l'urdo,. el primer
contribuyente por riqueza urbana, resi-
dente en el término y domiciliado en la
única parrcqnia

Don iguel Adolfo, /araba Sninchez,
el primer contrbuyente por contiibrz-
yente contribución industdal y de co-
mercio, residente en el término y &mi -
ciliado en la única parroiltria-

Y para cumplimiento del articulo 75
del Real decreto de 11 de Septiembre
de 1918, se expone al público la pre-
sente designación de Vocales durante
Irán período de siete días durante el cual
se admitid-a por el Ayunten:diento las

B '.ENA
Núni 2.482

Don Cieg Egea y Molina, jueZ
tr unción de esto partido.
Por virtud del p r esente, ibte

to' as las, autoridades tanto (.;.yi
mo inq ita ea y agent s de peil
cita procedan a la busca y rds,
un mido de tres alías, da na
treinta y cinco centimelr a (lo r
capa- nega, asegurado en la A
Agráci la con el Ine-ro en el la
quierdo de la culata propian
Agustín Ilaena Carrillo suatra
dia catorce del actual. del terri
Laque; y ca o de ser habido sea
to a disposición de este J'a2g:..,
Soria en cuyo oder . se encl,i-
acred . tau su legítima
así lo tengo acordado en › um'
instruyo. por hurto, bajo e

deD1 :12:: .en 13aena a veinte :e
nie de mil novecientos
Egea.--El Secretario, J'osó

LUCENA
Núni. 2.424

Don Manuel Moreno Luque,
cipal e interino de instruccidfrj
ciudad y su partido.
Por virtud del presente edicto

publicarrd en el BOLETiN Oviond
fa provincia, en nombre de SI
Rey (q. 	 g)y en el mio
cargo a las eutorid2des e indi..-dc
la policia fur.ldc s al de la Ne::

prrcticar y practicar y pracdeer
gencas para la brisca, ocapral

a este Juzgado con
ilegítimos de las cuetro
'después se resenaráre perte
señor Marqués de Vaide..ral:.,
hurfadas de ter enos del “)ii.;jo
ja de este té f inino, doride pastatr
-dio trece del cor rSente mes

Dado en Ltic.etia a'..H• 77. 2

Junio de mil naVe:: i ezit0; .; v
nuel Moreno.—E1 -5. eerentrio, AP
F. de Burgos.

Reaella
Una tralla torda oscura, de

de 1'59 de' aleada, con la c:U,17),)c
brazo izquierdo, en la tabla
del ciren/o un hierro ay en la ila!g,

qadeda et hierro del Fénix número
Otr mulo tordo oscuro al:. arn

de 1-30 d'e alzada con el rri:u:;.T)
deiná , hier,os, en el mismo
anterior.

Otro mulo castaä..:/o5cur(;

años, de '51 de alzada, con
47 y los mismos hierros y siee
anterior, y en la llanera :arar--
hierre.

Otra mulo castaño -oscuro, ,
años, de I 5 de‘aiz)rla, .COn

49 y tos mismos hier: os y a
anteriores

eam•whe, 	 wire swjel
.11•111eV.4.11g41.,.....41P:V•

La administración de ceta
sHo traaladada al deraicillo

vo editor, D. Antazio Avaro
Librería, 24 (imprenta La. Verdze)
de se dirigirá la . caarespandnadr
más amarnos da dicha inacle.

lina. y Lit, de LA VEEDAD.
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